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Derecho 
y telecomunicaciones 

MANUEL IGNACIO FELIN 

Actualmente, se ha l la  en fase de tramitación el Proyecto de Ley General 
de las Telecomunicaciones, persiguiendo con alguna tardanza, respecto 
de ciertos países de entorno europeo, el intento de establecer un nuevo 

orden integra l  en sede de telecomunicaciones, estando dicho sector regulado 
actualmente mediante una ley de 1987 sucesivamente "remozada" 

por diversas reformas parciales, enlre las que se incluye la operada en 
1996, constituyendo la Comisión del Mercado de Telecomunicaciones. 

D TCH/\ Co
m i s i ón  s e  
enge como 

órgano administrati
vo independiente, y 
su runclón principal 
consiste en regular 
adeCLJadamente el 
proceso de liberali
zación en sede de te
l ccom un i ca cioncs .  
Es decir, se Jra ta de 
"regularizar e l  fen6-
meño de desregula
rización". Y es t¡ue 
rcsulLa obvio que la 
impl a n t a c i ón  del 
principio -y sus con
secuencias- de libre 
competencia en el 
sccLOr de las teleco
municaciones no se 
puede realizar sin la 
existencia de w1 cier
to control, espedal
mcntc si se atiende 
a la especial impor
tancia que revisten 
las telecomunicacio
nes. Así lo manifiesta 
ante el Senado fran
cés el ministro Fran
�ois Fillon, a rafz de 
la reforma operada 
en 1996 en el vecino La Ley df:J Te!ernmunicac:rones está locJi:JV(a er, fase cjfj lramrtac:611 

país: "El Gobierno ha 
querido una liberalización 
del sector de las telecomu
nicaciones que sea a la vez 
serena y eljuilibrada; sere
na, porque queremos ga
rant.úar el servicio público; 
equilibrada, porque perse
guimos una concurrencia 
abierta y estimulante l]Ue 
esté al servicio del usua
rio;" 

Sin prclcndcr negar la 
exigencia de dicha sereni
dad y eljuilibrio en el pro
ceso liberalizador, lo que 
rcsul la cicrt.amcnlc cl10-
ca1llc es la rcl"crencia a la 
noción de "servicio ¡Júhli
co", que actualmente se 
bate en retirada o, al me
nos, experimenta una pro
funda Lransrormackín. Una 
clara manifestación de ello 
se encuentra en la nueva 
expresión "servicio univer
sal", en absoluLo sinónimo 
de "servicio público" ( em
pleada no solamente en la 
legislación estadounidense 
-Telecommunicarions Act 
·J 991'>--, sino también en la 
europea, como la ley rran
cesa de 1996, o el mismo
proyecto de ley es¡Jaüol de
1997, entre otros).

Ello, además, es l\lnse-

cuenda del hecho incon
testable de que el secror 
de las telecomwücaciones 
debe estar ( deberá estar 
con la futura ley) marcado 
1.xir la compet encia y e l  De
recho privado, donde el pe
rímetro de servicio público 
(Defensa Nacional, Pro
tección Ci,il) responde a 
una gcsllón privada, de lür
ma que, como ha a f"innado 
Maisl respecto de la refor
ma franc-e;.1 de 1996, dicha 
reforma supone que "el 
nuevo Derecho de las 1c
l c com u n ica  c i oncs  e s t á 
marcado por un profundo 
retroceso del Derecho Ad
ministrativo ... , sin duda, el 
Derecho /\dmini s t. ra tivo 
no csLará ausente . . .  , pero, 
en lo esencial, hahrán de 
ser interpretados contratos 

v convenciones de 1 )crccho 
privado, aplicar el Derecho 
de la Competencia o el De
recho Penal. Muy signifi
cativo de todo ello es la 
separación en maLcria de 
recnrsos del ART (Auto
ridad Reguladora de Te
lecomunicaciones) entre el 
Consejo tl e Estado y la 
Cone de /\pclación de Pa
rís". 

Derecho privado 

Por lo que respelta a la 
rcfCrcncia realizada al De
recho privado in genere, 
debe destacarse, por un la
do

) 
cómo ciertas resolucio

nes de la AR T, órgano ad
minist.rat.ivo, serán objeto 
de conocimienlo por tribu
nales ordinarios. concreta
mente la Corte de Apela-

Resulta obvio que la implantación 
del principio de libre competencia 

en el sector de las telecomunicaciones 
nose puede realizar 

sin la existencia de un cierto control, 
especialmente si se atiende 
a la especial importancia 

que reviste este sector '' 
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6t 6t El aseguramiento 
de un espacio 

de libre 
competencia 

pasa, sin duda, 
por la atribución 

a la Comisión 
del Mercado de 

Telecomunicaciones 
de una potestad 

normativa y 
sancionadora '' 

ción de París: especiahnen
te todo lo referido a los 
acuerdos de inLcrconcxión 
de rede\ que no M)n sino 
simples contratos privados. 
Igualmente resulta sinto
mático cómo certeramente 
ha observado De la Cué
tara que el R.D. 1994/1996 
(Reglamento de la CMT) 
subraya el lado privado de 
la actuación de la CMT en 
muchas ele sus elelc1mina
ciones: por e¡emplo, al con
figurar un arhitraje sin ca
ráCTer ¡xíblico o al extraer 
las instn1cdones y circula
res que dicte el proceel i
m icn Lo CSfJCcial regulado 
en la LPAC para dictar dis
posiciones generales." 

La Comisión 
l:on cuanto a la especial 

trascendencia del Derecho 
de la Competencia, resulta 
obvio. El aseguramiento de 
un espacio ele libre com
petencia p .. 1sa, sin duela, 
por la atribución a la 01-
misión del Mercado de Te
lecomunicaciones de una 
potestad normativa y san
cionadora: lógicamente. 
sin la posibilidad de que 
la CMT pueda imponer el 
cumplimiento de sus pro
pias instmcciones (recor
demos que la CMT es una 
autoridad reguladora), la 
eficiencia de las mismas 
(Juedaría notablemente 
mermada. En el referklo 
aspecto se contempla, a di
l"erencia de otros modelos 
europeos, una auténtica 
autonomía e indepemlen
cia orgánica por <.-uanto las 
insLn1cciones ( denomina
das Circulares de la Comi
sión del Mercado de Te
lecomunicaciones, según 
Orden 9 de abril 1997), re
sullan vinculantes desde su 
publicación, a diícrcncia 
del sistema británico -Of
tel- que precisa la inter
vención del secretario de 
Estado de Tclecomunic;i
eiones para que sus reso
luciones tengan eficacia 
frente a terceros, lo que 
conlleva una fuerte vincu
lación entre autoridad re
guladora -Olkl- y l:ojecu
tivo; lógicamente, la Oftel 
carece de potestad sancio
nadora. 

!:olio supone el accrc;i
micmo del modelo español 
al sL-rema francés y al nor
teamericano, cuya Comi
sión (FCC: Federal Com
munications Cornrnission) 

ha experimentado un in
cremento en sus funciones 
de control y ,igilancia del 
mercado de la!:l telecomu
nicaciones en la s..1.lvaguar
da de la libre com¡_--x;t.cncia 
tras la Telecommunica
tions Act 1996. 

Sin embargo, el proyecto 
español contempla, ade
más, una ruerte interven
ción en la CMT en materia 
de defensa de la compe
tencia en cuanto sus com
pet.cncias no se ilmitan, 
como señalaría Frédéric 
.T e1my, vicepresidente del 
C,111sejo de la C<lmpeten
cia francés, a la fijación a 

pri01i de las condiciones 
técnicas y rinancieras (es
pecialmente de interco
nexión) que potencien la 
competencia permitiendo 
el acceso al mercado, así 
como las condiciones ge
nerales. estableciendo -el 
marco en el cual la com
petencia es e¡ercida en fun
ción de los obJetivos ( de 
lealtad o de eíicacia) asig
nados a la desregulación, 
sino que el propio texto 
proyec1ado contempla: a) 
la modificación por la 
CMT de los awerdos de 
interconexión cuando de 
su contenido se pudieran 
derivar pnícticas contra
trias a la competencia o sea 
preciso para garamizar la 
imeroperabilidad de los 
servicios, y conociendo 
iguahnente de los conflic
tos relativos a los acuerdos 
de interconexión v al ac
ceso a las redes lJt'iblicas, 
así como de su interpre
tación, dicta11do al efecto 
una resolución vinculante 
impugnanLC- en vía conLC-n
cioso-administrativa .: b) la 
determinación de si la obli
gación de la prestación del 
servicio universal implica 
una desventaja oompetiti
va, o no, para los o¡xra
dores que Jo prestan. 

Obsérvese que las refe
ridas atribuciones abando
nan el ámbito que F. Jenny 
denominaba "apriorístico" 
y entran de lleno en la es
fera de la defensa de la 
competencia propia de los 
órganos de defensa de la 
comJJCLencia. ¿Qué es sino 
calificar de acorde con los 
criterios de la competencia 
la modificación de los 
ac1.1erdos de interconexión 
para evitar práclicas con
trarias a la competencia? 
Se establece, de este modo, 
un paralelismo o una re
lación de semejanza entre 
el texto transcrito del pro
vecto v el comcnido nor
ÍnativÓ de la Ley 16/1989 
de Defensa de la Compe
tencia, en concreto con el 
capítulo primero de la mis
ma por rúbrica /Je los 
acuerdos y práclicas restric
tivas o ahm·ivas. 

lPara qué, pues, los ór
ganos de defensa de la 
compeLencia? 
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